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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2018-00210-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

- LESIVIDAD
COLPENSIONESDEMANDANTE:

DEMANDADO: FERNANDO VANEGAS FLOREZ

Vista la respuesta otorgada por el representante legal de PROCORR PROFESIONALESEN
CORROSION SAS. (fl 43), se advierte que no se informó todo lo requerido en auto

• calendado 17 de septiembre de 2018 (fl 39), por lo cual se dispone por Secretaría, oficiar a
PROCORR PROFESIONALES EN CORROSION SAS., para que adicione su contestación
allegando certificación del último lugar geográfico o dependencia donde laboró el señor
FERNANDO VANEGAS FLOREZ,quien se identifica con e.e. N°. 17.302.452.

Adviértase que la respuesta se requiere en el menor tiempo posible.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

-~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

• JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 002 de 29 de enero de 20

Secretario

VILÚWICENCIO
NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO

(Art.201 e.p.A.C.A.)
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